
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00447 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares formulada 

por la parte ejecutante cumple con los requisitos del artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Despacho DECRETA: 

 

1.- El EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA DE LOS DINEROS, 

que la ejecutada tenga depositados o llegaren a depositarse en las entidades 

financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares, y que excedan 

los límites de inembargabilidad previstos en el Decreto 564 de 1996, 

siempre y cuando tales dineros no correspondan a recursos fiscales o 

de solidaridad e inembargables en los términos del art. 594 num 1° del 

CGP, y de los arts. 211 y 212 de la Ley 100 de 1993. Ofíciese. 

 

Limitase la medida a la suma de $42.000.000.000,00.  

 

2.- El EMBARGO de los siguientes inmuebles denunciados como de 

propiedad de la sociedad ejecutada, a saber. 

 

 
 

En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá 

sobre su secuestro. 



 

 

3.- Se NIEGA la inscripción de la demanda «en el CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la compañía COSMITET LTDA 

CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA L, 

identificada con el NIT. 830.023.202-1», como quiera que dicha cautela deviene 

improcedente a la luz de la acción impetrada.  

 

De conformidad con el inciso 2º del articulo 599 ibídem, y con el fin de 

no hacer más gravosa la situación de la parte ejecutada, se limita el decreto 

de otras medidas cautelares hasta tanto no se acredite la efectividad de las 

anteriores. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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